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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

15 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Adquisición de reactivos para la detección de patógenos asociados a dife-
rentes entidades infecciosas por técnicas moleculares automatizadas de PCR
multiplex en tiempo real en formato multiplex en tiempo, con destino al Servicio
de Microbiología, del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de
Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 2025000009.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de reactivos para la detección de patógenos

asociados a diferentes entidades infecciosas por técnicas moleculares automatiza-
das de PCR Multiplex en tiempo real en formato multiplex en tiempo, con desti-
no al Servicio de Microbiología, del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

c) Lotes: 4 lotes.

— Lote 1: Técnica para la detección de patógenos intestinales exantemáticas, neu-
rológicas y respiratorias mediante PCR en tiempo real en formato multiplex.

— Lote 2: Técnica para la detección de microrganismos asociados a úlceras ge-
nitales y los estudios de resistencia antimicrobiana por PCR multiplex en
tiempo real.

— Lote 3: Técnica para la detección y monitorización de patógenos por PCR
multiplex en tiempo real en pacientes trasplantado se inmunocomprometidos.

— Lote 4: Prescripciones técnicas para la detección y genotipado de VPH de pa-
cientes en seguimiento por infección viral crónica.

d) CPV: 33696500-0.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 23 de enero de 2025.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 6 de febrero de 2025.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de enero de 2025.

f) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 4.402.293,88 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 917.144,56 euros.
— IVA: 192.600,36 euros.
— Importe total: 1.109.744,92 euros.
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Presupuesto de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 791.937,51 166.306,88 958.244,39 

2   37.800,00     7.938,00 45.738,00 

3   65.779,68   13.813,73 79.593,40 

4   21.627,37     4.541,75 26.169,12 

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de abril de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2025.
c) Contratista:

a. Werfen España, S. A. U. (A-28114742). Lotes 1, 2 y 4.
b. Palex Medical, S. A. (A-58710740). Lote 3.

d) Importe de adjudicación:
Werfen España, S. A. U.:
— Importe neto: 777.764,00 euros.
— IVA: 163.330,44 euros.
— Importe total: 941.094,44 euros.

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA(21%) TOTAL 

1 726.536,00 152.572,56 879.108,56 

2   36.540,00     7.673,40   44.213,40 

4   14.688,00     3.084,48   17.772,48 

Palex Medical, S. A.:

— Importe neto: 65.356,40 euros.
— IVA: 13.724,84 euros.
— Importe total: 79.081,24 euros.

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA(21%) TOTAL 

3 65.356,40 13.724,84 79.081,24 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por aplica-
ción de los criterios objetivos de adjudicación establecido en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige para este procedimiento, resultando la oferta
económicamente más ventajosa y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 30 de mayo de 2025.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/8.710/25)
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